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RESOLUC¡ÓN AD M ¡N ISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambienta[ y del

Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lVy Xll, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones 1yX,21,27 fracciónVl,30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty det

Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente PAOT-2024-7970-SPA-1350 número relacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDÉNTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos: (...) Perrito blanco de la roza pomeronio lo que siempre está en lo ozoteo no le

don de comer, notiene oguo y está en elcalor. Urge que voyon podrío morir de color (.../ [Ubicación de los hechos:

calle Durango, número 118, colonia Progreso, Alcatdía Álvaro Obregón] 1...).

ATENCIÓN E ¡NVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4y25
de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde [a Ciudad de México; asícomo

85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la

presente denuncia.

ANÁLISIS DE Iá INFORMACIÓI Y O¡SPOSICIONES JURÍD!CAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a [o establecido

en e[ artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad

de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes

hechos, realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de

instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal
o

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato anima[ del que es objeto un ejemplar canino ubicado en ca[[e

Durango, número 118, colonia Progreso, Alcaldía Álvaro Obregón.

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de [os Animales de [a Ciudad de México en su artículo 24 señala que

se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro ta vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó una visita de reconocimiento de hechos en el {
señalado por ta persona denunciante, de acuerdo a [o establecido en e[ artículo 15 BIS 4 fracción lV
Orgánica de esta Entidad, durante [a cuaI no fue posible establecer comunicación con algún habitan

e ¿ s4

domicilio; no obstante, desde la vía pública no se logró observar a algún ejemplar interi
inmueble, tampoco se escucharon ladridos, ni se percibieron olores, por [o

correspondiente por medio de instructivo, a través del cuaI se hace de[ conocimi

¡r^

MedellÍn 202, piso 4, colonia Roma Sur
Alcaldia cuauhtémoc, c.P. ooooo, ciudad de México CIUDAD'rI#rONlRS¡,f".
Tel. 5265 0780 ext 12011 Y 12400

Página I de 3

ENTO SOCIAT

el

/



GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE TA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURfAAtvIBtENTAL, DE pROTECqtóN y
BIENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: PAOT 1970-SPA-13s02024-
0

No. Folio: PAOT-05-300 1200- 2024
tutores de animales, establecidas en [a Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, así
mismo se [e solicito que se comunicara y manifestara [o que a su derecho correspondía; sin embargo, dicho
requerimiento no fue atendido.

En seguimiento, se [[evó a cabo una segunda visita de reconocimiento de hechos durante la cual tampoco fue
posible establecer comunicación con algún habitante del inmueble; sin percibir ladridos u olores característicos
aI interior del inmueble que denotaran la presencia de algún canino; por [o anterior, se notificó nuevamente el
citatorio correspondiente por medio de instructivo, a través de los cuaI se citó a comparecer al habitante de
dicho lugar a fin de que manifestara [o que a su derecho correspondía y de igualmanera en elcitatorio se hace
deI conocimiento, sobre las obligaciones de los tutores de animales, establecidas en 1a Ley de Protección y
Bienestar de los Animales de la Ciudad de México; sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido.

De todo [o anteriormente asentado se concluye que aI interior det inmuebte ubicado en Calle Durango, Número
118, Colonia Progreso, Alcaldía Á[varo Obregón, nadie atendió a nuestros requerimiento y desde ta vía pública
no se observaron caninos ni se escucharon ladridos provenientes deI interior del inmueble, por lo que esta
Entidad se encuentra imposibilitada materialy legalmente para continuar con la presente investigación, toda
vez que aI no ser una autoridad con facultades de verificación dentro de casas habitación, no puede sotiditar de
manera coercitiva o coactiva el ingreso al domicilio en el que se llevan a cabo los hechos de supuesto maltrato
animal, debido a que dentro de casas habitación únicamente se tiene la facultad para promoverelcumplimiento
voluntario de [as disposiciones jurídicas de maltrato anima[, de conformidad con el artículo 5 fracción XIX de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.

En virtud de [o antes expuesto, se considera procedente emitir [a presente resolución, de conformidad con et
artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentra
imposibilitada materialy legalmente para continuar con [a presente investigación, toda vez que no se cuenta
con la autorización del propietario del ejemplar canino para realizar su evaluación y tratándose de casas
habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar al cumplimiento voluhtario de las disposiciones
legales.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Durante las 2 visitas de reconocimientos de hechos, no se logró observar al ejemplar canino, no se
percibieron olores ni se escucharon ladridos provenientes de[ interior del inmueble; se notificaron los
oficios correspondientes por medio de instructivo a través del cual se hace del conocimiento las
obligaciones de los tutores de animales, establecidas en Ia Ley de Protección y Bienestar de los Animales
de ta Ciudad de México, así mismo se le solicitdque se comunicara y manifestara lo que a su derecho
correspondía o aportara información;sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido.

o Esta Entidad se encuentra imposibilitada material y legalmente para continuar con la prpsente
investigación, toda vez que aI no ser una autoridad con facultades de verificación dentro dei casas
habitación, no puede solicitar de manera coercitiva o coactiva e[ ingreso al domicilio en e[ que se [evan
a cabo los hechos de supuesto maltrato animal, debido a que dentro de casas habitación únican,rente se
tiene la facuttad para promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas défra]trato
animat, de conformidad con e[ artículo 5 fracción XIX

del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México.
de la Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y
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